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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

21491 Resolución de 1 de julio de 2015 de la Dirección Gerencia del Hospital
Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, Madrid, por la que se
procede a la corrección de errores en el expediente GCASE 2015-10:
Servicio de mantenimiento integral de los equipos de electromedicina.

En relación al anuncio publicado en Boletín Oficial del Estado número 142 de
fecha 15 de junio de 2015, detectado error mecanográfico en el punto 9 de la
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se procede a la
rectificación del contenido en los siguientes extremos:

Donde dice:

Para el caso descrito en el punto 3.3.2. Cuando el importe de los repuestos y/ó
reparación superase el  60 por  100 del  valor  actual  del  equipo (Importe  de la
compra menos la amortización acumulada de los años transcurridos desde su
compra) el Hospital podrá proponer la baja del equipo. En el caso que al Hospital le
interesase repararlo se haría mediante presupuesto previo aprobado, asumiendo el
30 por 100 del coste de la reparación la empresa adjudicataria, el licitador aportará
relación valorada del precio de los posibles consumibles que facturará al centro, en
el caso que proceda.

Debe decir:

Para el caso descrito en el punto 3.3.2. Cuando el importe de los repuestos y/ó
reparación superase el  60 por  100 del  valor  actual  del  equipo (Importe  de la
compra menos la amortización acumulada de los años transcurridos desde su
compra) el Hospital podrá proponer la baja del equipo. En el caso que al Hospital le
interesase repararlo se haría mediante presupuesto previo aprobado, asumiendo el
40 por 100 del coste de la reparación la empresa adjudicataria, el licitador aportará
relación valorada del precio de los posibles consumibles que facturará al centro, en
el caso que proceda.

Dicho error no afecta a los importes de licitación.

Se conceden nuevos plazos para la presentación de ofertas, modificándose las
fechas anteriores:

Fecha límite de presentación de ofertas: 28 de agosto de 2015, a las quince
horas.

Apertura de Documentación Técnica (sobre 2 A): 15 de septiembre de 2015, a
las diez horas.

Apertura de Proposiciones Económicas: 24 de septiembre de 2015, a las diez
horas.

Madrid, 1 de julio de 2015.- La Directora Gerente, María Codesido López.
ID: A150031763-1
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